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Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado en el expe-
diente de Dotación de Ejidos al pobla-
do "LIC. FRANCISCO TRUJlLLO GU.
RRIA", del Municipio de Jonuta, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien
te de Dotación de Ejidos para el poblado
"Lic. Francisco Trujillo Gurría", del Mu-
nicipio de Jonuta, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de fecha 30 de noviembre de 1975
campesinos de la Ranchería "Mont~
Grande", del Municipio de Jonuta, ele-
varon ante el C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado, solicitud de Dotación de
Ejidos para solventar sus necesidades
Agrícolas, habiéndose instaurado el expe-
diente Núm. 1016 con fecha 16 de Diciem-
bre de 1975, con el nombre de "Lic. Fran-
cisco Trujillo Gurría".

RESULTANDO SEGUNDO. - La so-
licitud de referencia fue publicada ínte-
gramente en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado bajo el Núm. 3481 de
fecha 28 de Enero de 1976, de acuerdo
con lo establecido en el párrafo segundo
del Artículo 272 de la Lev Federal de Re-
forma Agraria. "

RESULTANDO TERCERO. - Para
dar cumplimiento a lo que establece eJ
Artículo 18 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, con fecha 25 de Abril de 1976
se convocó a los campesinos solicitante~
para efectuar Asamblea General y elegir
en elIa por mayoría de votos el Comité
Particular Ejecutivo, habiendo sido elec.

Núm. 3588

tos según Acta de Elección de fecha 3 de
mayo de 1976, a los C. Benito Negrín Pe-
ña, Félix Bautista Chi, y Jesús Cruz Ca-
brera, Presidente, Secretario y Vocal res-
pectivamente, quienes representarán al
grupo solicitante durante la tramitación
de dicha solicitud.

RESULTANDO CUARTO.- El Ejecu-
tivo del Estado apegado en lo que dispo-
ne el Artículo 9 Fracción V., de la Ley
Federal de Reforma Agraria con fecha 6
de Mayo de 1976, expidió nombramientos
a favor de los CC. Benito Negrín Peña,
Félix Bautista Chi, y Jesús Cruz Cabrera
los cuales integran el Comité Particular
Ejecutivo del poblado de referencia.

RESULTANDO QUINTO. - Por ofi-
cio Núm. 625 de fecha 6 de mayo de 1976,
la H. Comisión Agraria Mixta, comisionó
Censador para que efectuara el levanta-
miento General Agropecuario a que se re-
fiere la Fracción 1 del Artículo 286 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, el comi-
sionado rindió su informe con fecha 20
de mayo de 1976, con el siguiente resul.
tado: Número total de habitantes 115 nú-
mero total de jefes de hogar 27, nÚ~lero
total de Capacitados según junta 39, nú-
mero total de solteros mayores de 16 años
12, número total de cabezas de ganado
mayor 7, número total de ganado menor
33 y número total de aves de corral 424.

RESULTANDO SEXTO. - Por oficio
número 971 de fecha 13 de julio de 1976
la Comisión Agraria Mixta comisionó per~
sonal técnico para que efectuara los tra-
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bajos de planificación de acuerdo con ]0
ordenado en las Fracciones II y III del
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, el comisionado rindió su in-
forme con fecha 24 de Agosto de 1976, en
el cual manifiesta que efectuado los tra-
bajos que le fueron encomendados ~e lle-
gó al conocimiento que en el radIO de
afectación legal no se encontraron terre-
nos baldíos nacionales del Fisco del Es-
tado terrenos particulares que por su ex-
tensión y calidad pudieran ser aÍectables
y que los terrenos q1.JCel grupo solicit<:~n-
t:: s:;:laló COl110 presuntos afectables re-
')u ltaron ser de la 1l a. AmpliaciÓn del Eji-
'-

. ~

- - .-.
- t." 1 1do denominado "},1onL.: Gi-<.ü1ue, ue

Municipio de Jonuta, Tab., habiend? .sido
ampliado este ejido c;:m una ~up.e,rfICle ~~3,000-00-00 Has., segun Reso1U~IOn PresJ-
dencial de fecha 13 de Septiembre de
1939 estas tierras se encuentran culti'Ja-
das ~on un 40% de pasto natural 30°>
sin cultivar ya que son tierras de Agostéi-
dero de mala calidad e inundables así co-
mo también pequeñas propiedades que
por su calidad y ex_tensión ,no rebasan el
límite de la pequena propIedad que pu-
dieran ser afectables. los que presentaron
documentos y planos que se encuentran
<:>-losadosen el expediente relativo a la Do-
t~ción de ejidos "Lic. Tomás Garrido Ca-
nabal", del Municipio de Jonuta, de esta
Entidad Federativa.

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que
la solicitud de DotaciÓn de Ejidos presen-
tada por los campesinos del poblado "Lic.
Francisco Trujillo Gurría", del Municipio
de Jonuta, Táb., se ajustó y tramitó de
conformidad con lo preceptuado en el Ar-
tículo 272 de la Ley Federal de Reforma
Agraria y demás relativos de la Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto en Ja Fra1cción 1 ~el
Articulo 286 de la Ley h::cler2J de Reídr-
ma Agraria, comprobándose que exisl~'n
39 ca~pacitados qEC llenan los requisitos
establecidos en los Artícu105 195 y 200 de
J2 Ley !lwocada.

CONSIDERANDO TERCERO. - Con
el informe rendido por el Ingeniero comi-
sionado llegó al conocimiento de que no
se localizó en el radio de afectación legal
terrenos baldíos NacionaJes ni propieda-

. ¡

des que por su extensió~ y cali~ad reba-
sen el límite de la pequena propIedad pa-
ra dotar al poblado de referencia.

CONSIDERANDO CUARTO. - Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficie~tes para .r~sol-
ver acerca de la procedencIa de la SOhCltu~
de dotación de cjidos que hacen los veCI-
nos del Municipio de J onuta, Tab., por .10
que el suscrito Gobernador ConstltuclO-
rlal del Estado Libre y Soberano de Ta-
basca de conformida con lo que estable-
ce el Artículo 27 Constitucional, 292 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO. - No es procedente la
solicitud de dotaciÓn de ejidos presenta-
da ante el C. Gobernador Constitucional
del Estado, por campesinos del poblado
"Lic. Francisco Trujillo Gurría", del M~-
nicipio de Jonuta, Tab., en la cua~ ,SOliCI-
taron tierras para formar la dotacIOn del
ejido mencionado.

SEGUNDO.- Debe negarse a la soli-
citud la acción intentada en virtud de no
haberse localizado dentro del radio de 7
kilómetros terrenos Baldíos Nacionales,
ni propiedades que por su extensiÓ~ y ca-
lidad rebasen el límIte de la pequena pro-
piedad para dotar a dicho poblado deján-
dose a salvo los derechos de los 39 cam-
pesinos que arrojó el Censo I?ara que ejer-
zan en tiempo y forma debIda conforme
a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos que a continua-
ción se mencionan: 1.- Benito Negrín Pe-
ña 2.- Félix Bautista Chi. 3.-Jesús Cruz
Cabrera, 4.- Mauro Cruz Cruz, 5.-- Félix
Bautista Chi, 3.- Jesús Cruz Cabrera, 4.
- Mauro Cruz Cruz, 5.- Felícito Cruz
Cruz, 6.--Lorenzo Peña Trinidad, 8.-An-
!!el Pefía Diaz, 9.- Osear Bautista, 10.-
Gonzalo Peña Díaz, 11.- Dórida Peña
Díaz, 12.- Joaquín Trinidad, 13.-- Tomás
Lópe~ Peralta, 14.- Aladino Peí1a Her-
nÚndez. 15.- Florencia Cruz Bautista. 16.
-- Carlos Cruz Robles, 17.- Mauro Cruz
Robles, 18.- Felícito Cruz Robles, 19.-
Francisco Betún, 20.- Arsenio Sánchez
Luna, 21.-Ariel Cruz Palma, 22.-Car-
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men Bautista Chi, 23.- Rafael Peña Tri-
nidad, 24.-Antonio Pefia 1\10rales, 25.-
Luciano Esteban Chan, 26. -Miguel Pe-
ña Morales, 27 .-Francisco Peña Mora-
les, 28.- Gerónimo Peña Morales, 29.-
Fernando Celorio Pérez, 30.- lVliguel Pe-
ña Guzmán, 31.-Angel PeÜa Asencio, 32.
- Sergio O1'tiz Hernández, 33.- Floricel
Peña Trinidad, 34.- Luis López Valencia,
35.- Joaquín Valencia Vázquez, 36.-
Marcos Valencia López, 37.- Angel López
l\lorales, 38.-Gonzalo Peña Morales, 39.
-Manuel Cruz Cabrer;:¡.

CUARTO.- Publíquese este Manda.
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y 1'eTüítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahe1'mosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los 8 ocho
días del mes de octubre del año de 1976
mil novecientos setenta y seis.

El Gobernador Consttl. del Estado.
LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales del Gobierno del Estado.
LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.

-P. 0.-

Mandamiento Negativo del C. Goberna-
dor Constitucional del Estado en el ex-
pediente de Dotación de Ejidos al po-
blado "REFORItlA AGRARIA", del Mu-
nicipio de r-1I~acuspana, 'rab.

V 1 S T O para resolver el expediente
de Dotación de Ejidos para el poblado
"Reforma Agraria", del Municipio de Ma.
cuspana, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de fecha 20 de febrero de 1974, cam.
pesinos de la Ranch. de Morelos del Mu-
nicipio de Macuspana, Tab., elevaron an-
te el C. Gobernado:- Ccnctitl.1cional del Es-
tado, solicitud de dotación de ejidos pa-
ra solventar sus necesidades agrícolas, ha-
biéndose instaurado el expediente con el
número 954 con fccha 24 de junio de 1974
con el nombre de "Reforma Agraria".

RESULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de referencia, fue publicada íntegra.
mente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado bajo el nú.cnero 3322 de fe"
cha 20 de Julio de 1974 de acuerdo con lo
establecido en el párrafo segundo del Ar-
tículo 272 de b Ley Federal de Refornu
Agraria.

RESULTANDO TERCERO. - Pora
dar cumplimiento a lo que establece el
Artículo 18 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, con fecha 10 de julio de 1974, se
convvcó a los campesinos solicitantes, pa-
ra efectuar ASamblea General y elegir en
ella por maya da de votos el CO~IJité Par.
ticular Ejecutivo, habiendo sido electos :.;e.
gún Acta de Elección de fecha 18 de
julio de 1974, a los C. Efraín Guzmán Fé-
lix Raúl Rodríguez Félix v AmancioPc-
raÚa Cruz quíel;-es represel{tarán al grupo
solicitante durante la tramit::lciÓn de di-
cha solicitud.

RESULTANDO CUARTO.- El Ejecu-
tivo del Estado apegado en lo que dispCJ'
ne el Artículo 9 Fracción V., de ]a Ley
Federal de Reforma Agraria con fecha 9
de Agosto de 1974, expidió nombramien-
tos a favor de los cc. Efraín Guzmán Fé-
lix, RaÚl Rodríguez Félix y Amancio Pe-
ralta Cruz con los cargos de Presidente,
Secretario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO QUINTO. - Por ofi-
cio número 1486 de fecha 19 de seDtie:T1.-
bre de 1974 la H. Comisión Agrari~ Mix-
ta, comisionó Censador para que efectua-
ra el levaEtamiento GeneTal ArzroDecuario
a que se refiere la Fracción {' del Artktl-
lo 286 de la Lev Federal de Reforma AS(ra-
ria. El corüisiol-mdo rindió su informe 'con
fecha 7 de octubre de 1974, con el siguie'l-
te resultado: Número total de habit;mte;
87, número total de Jefes de hogar 14, nÚ.
mero total de capacitados segÚn Junta 30,
número total de solteros mayores de 16
años 16, nÚmero total de cabezas de gana-
do mayor 00, número total de cabez~s de
ganado mr:nor 22 y número total de a'/cs
de corral 183.

RESULTANDO SEXTO. - Por oficio
número 03 de fecha 2 de enero de 1975, la
Comisión Agraria Mixta, comisionó perso-
nal técnico para que efectuara los traba-
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jos de planificación de acuerdo con lo or-
denado en las Fracciones II y III del Ar-
tículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, el comisionado rindió su infor-
me con fecha 9 de marzo de 1976, en el
cual manifiesta que efectuado los traba-
jos que le fueron encomendados se llegó
al conocimiento que en el radio de afecta-
ción legal no se encontraron terrenos bal-
díos, Nacionales del Fisco del Estado ni
terrenos particulares que por su extcll-
sión y calidad pudieran ser afectables y
que los terrenos que el grupo solicitante
señaló como presuntos afectables resul-
taron ser propiedad de Petróleos Mexica-
nos y que están situados en el Campo Ver-
net y que lesionaría grandemente a la Ins-
titución, siendo además un peligro la cons-
trucción de casas habitación o utilizar
esos terrenos para mecanizar cultivos, por
haber líneas subterráneas de alta presión
que transporta hidrocarburos en una re-
gión y se encuentran glosados en el expe-
diente el plano de las instalaciones sub-
terráneos que se encuentran en el men-
cionado predio, son tierras de Agostade-
ro de mala calidad y así como también
pequeñas propiedades que por su calidad.
y extensión no rebasan el límite de la pe-
queña propiedad que pudieran ser afee.
tables.

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que
la solicitud de Dotación de Ejidos presen-
tada por los campesinos del poblado "Re-
forma Agraria", del Municipio de 1\1a-
cuspana, Tab., se ajustó y tramitó de con-
formidad con lo preceptuado en el Ar-
tículo 272 de la Ley Federal de Reforma
Agraria y demás relativos de la Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos Censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto en la Fracción I del
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, comprobándose que existcn
30 capacitados que llenan los requisitos
establecidos en los Artículos 195 v 200 de
la Ley invocada.

~

CONSIDERANDO TERCERO.- Con
el informe rendido por el Ingeniero comi.
sionado se llegó al conocimiento de que
no se localizó en el radio de afectación le-
gal terrenos baldíos, Nacionales ni pro-
piedades que por su extensión y calidad
rebasen el límite de la pequeña propie-
dad para dotar al poblado de referencia

CONSIDERANDO CUARTO. -- Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de dotación de Ejidos que hacen los
vecinos del l\Iunicipio de Macuspana, Ta-
basca, por lo que el suscrito Gobernador
Constituc¡or~éd del Estado Libre y Sobe-
rano de Tab3.sco de conformidad con 10
que estahlece el Artículo 27 Constitucio-
nal, 292 de 13 Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE.

Primero.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejidos presentada an-
te el C. Gobernador Constitucional del Es-
tado, por campesinos del poblado "Refor-
ma Agraria", del Municipio de Macuspa-
na, Tab., en la cual solicitaron tierras pa-
ra formar la dotación del ejido mencio-
nado.

SEGUNDO.- Debe negarse a ]la soli-
citud la acción intentada en virtud de no
haberse localizado dentro del radio de 7
kilómetros terrenos baldíos nacionales, ni
propiedades que por su extensión y cali-
dad rebasen el límite de la pequefla pro-
piedad para dotar a dicbo poblado deján-
dose a salvo los derechos de los 30 campe-
sinos que arrojó el Censo para que ejer-
zan sus derechos en tiempo y forma debi-
da conforme 2. la Ley .

TERCERO.- Se dejan a salvo los de-
rechos de los caropesinos que a continua-
ción ~;e mencionan: 1.- Efraín Guzmán
Félix, 2. - R~Úl Rodríguez Félix" 3. -
Amancio Peralta Cruz, 4.- José Jiménez
Félix, 5. -- Antonio Cruz Morales, 6. -
Concepción Cruz Morales, 7.- Higinio
Cruz l'vlorales, 8.-- E1igio Pérez Zurita, 9.
- Víctor Morales Arias, 10.- Miguel
Mondra2:ón M;utínez, 1].- DominQo Mon-
tejo Pér'éz, 12.-- Pedro Fé}¡x Anto~lÍo ,13.
- Sebastián FéJix Antonio, 14.- Domin-
go Félix Antonio, 15.- Joaquín Félix An-
tonio, 16.- Manuel Cruz S8lvador, 17.-
Isidro Guitar Cruz, 18,-- Reves Cruz Sal-
vador, 19.- Sebastján Gu; tal' Félix, 20.-
Augusto Goméz Guzmán, 21.- A.nastacio
Guitar Cnlz, 22.- Manuel Montejo Pérez,
23.- Pedro Guitar Cn17, 24.-- Ce::::ilia Pe-
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RESULTANDO TERCERO.- Por ofi-
cio número 04 de fecha 5 de ~nero de 1976,
se comisionó personal p~,<ra dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo 18
de la Ley Feder2J de Reforma Agraria.
Con fecha 8 de enero del mismo año se
convocó a los campesinos solicita!1tes pa-
ra celebrar Asamblea y elegir en ella por
mayoría de votos el Comité Particular Eje-
cutivo, habiendo sido electos por mayo-
ría de votos según Acta de Elección de 16
de enero del referido a00, h:.'s CC. Floren-
cio López Peregrino, h.lc'eno Salís Torres
e Isidro Jiménez Cruz, a quienes el C. Go-
bernador Constitucional del Estado les
expidió nombramiento para que represen-
ten al grupo solicitante durante la trami-
tación de dicho expcdiente.

RESULTANDO CUARTO. - El Eje-
cutivo del Estado apegado en lo que dis-
pone el Artículo 9 Fracción V., de la Ley
Federal de Reforma Agraria con fecha 19
de enero de 1976 expidió nombramientos
a favor de los cc. Florencio López Pere-
grino, Alberto Solís Torres e Isidro Jimé-
nez Cruz con los cargos de Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO QUINTO. - Por ofi-
cio número 202 de fecha 28 de enero de
1976, la Comisión Agraria Mixta comisio-
nó personal para efectuar el levantamien-
to del Censo General Agropecuario a que
se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El
comisionado rindió su informe con fecha
9 de febrero del mismo año con el resul-
tado siguiente: Número total de habitan-
tes 148, número de Jefes de ho~ar 24 nlt-~. ,

mero de capacitados segÚn Junta 33, nú-
mero de solteros mayores de 16 años 9,
número de campesinos sin parcela 33, nú-
mero de cabezas de ganado mayor 39, nú-
mero de cabezas de gémado menor 58, nú-
mero de aves de corral 223.

RESULTANDO SEXTO.- Por oficio
número 1017 de fecha 24 de marzo de
1976, la Comisión Agraria Mixta comisio-
nó personal técnico para que efectuara
los trabajos de planificación de acuerdo
con lo ordenado en las Fracciones II y III
del Artículo 286 de la Lev Federal de Re-
forma Agraria. habiendo ~eDdido su infor-
nle con fecha 5 de agos io del mismo aiio
en el cual manifiesta que los trabaios to-
pográficos no se llevaron a efecto debido
a que existen planos de las tierras solici-

(Sigue a la vuelta)
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ralta Cruz, 25.- Lucía Arias Cornelio, 26.
- David Arias Antonio., 27.- Ernesto
Cruz Garda, 28.- Luis Cruz Morales, 29.
- Antonio Cruz Morales, 30.- Pedro Gó-
mez Narváez.

CUARTO.- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el debi-
do cumplimiento a lo previsto en el Art.
298 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en I.a Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 10 diez
días del mes de noviembre del año de 1976
mil novecientos setenta y seis.

El Gobernador Consttl. del Estado.

LIC. MARI O TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales del Gobierno del Estado.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

-P. 0.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado en el expe-
diente de Dotación de Ejidos al pobla-
do "EL NEGRO", del Municipio de Na-
cajuca, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de Ejidos para el poblado
"El Negro", Municipio de Nacajuca, Tab.

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito fechado el 19 de Noviembre de 1975,
campesinos de la Ranchería Jiménez del
Municipio de Nacajuca, Tab., elevaron es-
crito ante el C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado solicitando en el mismo tie-
rras en dotación, para solventar sus nece-
sidades agrícolas, habiéndose instaurado
el expediente número 1017 con el nombre
de "El Negro", el día 5 de enero de 1976.

RESULTANDO SEGUNDO. -La soli-
citud de referencia fue publicada íntegra-
mente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, bajo el número 3485 de fe-
cha 11 de febrero de 1976.

PAGINA CINCO
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tadas llevándose a efecto la inspección
ocular de las mismas, consistiendo los tra-
bajos de gabinete en acoples de los pla-
nos de las diversas propiedades que se
encuentran incluí das dentro del radio de
afectación legal, así como los ejidos exis-
tentes dentro del mismo. No encontrándo-
se superficie suceptibles de afectaciÓn
que pudieran ser utilizadas para dotar al
núcleo solicitante. Se hace la aclaraciÓn
que las tierras que el grupo gestor seña-
ló en su escrito como de posible afecta-
ción, al llevarse a efecto la inspección ocu-
lar en dichas tierras se llegó al conoci-
miento que dichas tierras pertenecen a
los Ejidos Definitivos "Tccoluta 2a. Sec-
ción", "Tapotzingo 2a. SecciÓn" v la Col.
"Leyes de Reforma" del referido lvlunici-
pio.

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que
la solicitud de dotación de ejidos presen-
tada por campesinos del Municipio de Na-
cajuca, Tab., se ajustó y tramitó de con-
formidad con lo establecido en el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que
los trabajos censales se ejecutaron con-
forme a lo dispuesto en la Fracción 1 del
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria comprobándose que existen
33 capacitados que llenan los requisitos
establecidos en los Artículos 295 y 200 de
la Ley invocada.

CONSIDERANDO TERCERO. - Con
el informe rendido por el Ingeniero comj-
sionado se llegó al conocimiento que den-
trodel radio de afectaciÓn legal no se lo-
calizó superficie suceptible de afectación
con la que pudiera beneficiarse al núcleo
peticionario.

CONSIDERANDO CUARTO. -- Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de Dotación de Ejidos que hacen los
vecinos del Municipio de Nacajuca, Tab.,
por lo que el suscrito Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de
Tabasco de conformidad con lo que esta-
blece el Artículo 27 Constitucional, 292 Je
la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.
Primero.- No es procedente la soli-

citud de Dotación de Ejidos presentada
ante el C. Gobernador Constitucional del
Estado, por campesinos del Municipio de
Nacajuca. Tab.

SEGUNDO.- Debe negarse a la soli-
citud la acción intentada en virtud de no
haberse localizado dentro el radio de afec-
tación legal, terrenos susceptibles de afec-
tación con las cuales pudieran beneficiar-
se al grupo solicitante, dejándose a salvo
los derechos de los 33 capacitados para
que los ejerzan en tiempo y forma debida
conforme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos que a continua-
ción se mencionan: 1.- Faustino López
Peregrino, 2.- Juan López de la Cruz, 3.
- Isidro Jiménez de la Cruz, 4.- Fernan-
do Jiménez Silván, 5.- Natividad López
Madrigal, 6.- Abigael Salís Hernández,
7.- Joaquín Salís Hernández, 8.- Pas-
tor Silván Contreras, 9.- Rosalino Sil-
ván de la Cruz, 10.- Carmen López Ma-
drigal, 11.- Marcos de la Cruz LÓpez, 12.
- José de la Cruz Contreras, 13.-- Aure-
hémo Jiménez Silván, 14.- Jesús Bayona
de la O., 15.-Lázaro Milario de la Cruz,
16.- Antonio Rodríguez de la O., 17.-
Diego Ovando Hernández, 18.-Julián Ló-
pez de la Cruz, 19.-Antonio López de la
Cruz, 20.- Santos Rodríguez de la O., 21.
- Román de la Cruz López, 22.-. Ciriaco
Hern:índez Sánchez, 23.- Cruz de la O.
Ovando, 24. -Isabel de Dios Frías, 25.-
Lucio Córdova de la O., 26.- Pedro de la
Cruz Cruz, 27.- Jesús de la O. LÓpez, 28.
- Miguel de la O. Bayona, 29.--Marcos
de la O. de Dios, 30.-Eligio Hernández
Sánchez, 31.- Vicente Osario LÓpez, 32.
Manuel Antonio de la Cruz, 33.- Ramiro
de la Cruz Silván.

CUARTO. - Publíquese este Manda-
miento en el PeriÓdico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediete a la
H. Comisión Agraria Mixta para el debi-
do cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ele-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los seis días
del mes de septiembre del año de 1976 mil
novecientos setenta y seis.

El Gobernador Consttl. del Estado.
LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales del Gobierno de Tabasco.
LIC. ARISTIDES PRATS SALj~AR.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Octavo

Partido Judicial del Edo. Teapa, Tabasco.

cc. Ana Ortiz Viuda de Pedrero,
Licenciado Eduardo Ferrer VillaVicencio,
Agustín Ovando Gutiérrez, Salvador So-
lórzano Bravo, Doctor Alfonso Bala Gar-
da o quienes sus Derechos Representen.

Que en el expediente civil número
107/975, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva, promovido por 18
señora María Guadalupe Armengol de
Montoya, en contra de Ustedes, se dict?
sentencia definitiva con fecha seis de dI-
ciembre del año en curso, que en sus pun-
tos resolutivos dice:

PRIMERO.- Ha procedido la vía.--
SEGUNDO.--La actora Ma. Guadalupe Al'-
mengol de Montaya, probó su acción y los
demandados Ana O1'tiz Vda. de Pedrero,
Licenciado Eduardo Ferrer Villavicencio,
Agustín Ovando Gutiérrez, Salvador 50-
lórzano Bravo, doctor Alfonso Bala Gar-
cía, o quienes sus derechos representen,
no comparecieron a Juicio, y, por ende,
no opusieron excepciones, no obstante ha-
ber sido emplazado legalmente por edic-
tos.- TERCERO.- En consecuencia, se
declara que la señora María Guadalupe
Armengol de Montoya, de simple poseedo-
ra, se ha convertido en Propietaria de la
fracción de terreno ubicada en la Ranche-
ría Miguel Hidalgo de esta Municipalidad.
Predio Eureka, constante de una superfi-
cie de dos hectáreas, setenta y una areas
con sesenta y cinco cen tiareas, localiza-
da dentro de los siguientes linderos: Al
Norte, con derecho de vía del Ferrocarril
del Sureste; al Sur, con Propiedad del se-
ñor Rosalino Gurría Hernández: al Estc,
con Avenida del Ferrocarril y al Oeste, con
Carretera al Río Teapa.- CUARTO.-- Se
ordena al Encargado del Registro PÚbljcfJ
de la Propiedad y del Comercio del Esta-
do, como consecuencia de esta resolución,
hace las anotaciones respectivas en la no-
ta de inscripción que en los Libros de la
Oficina de su cargo aparece a favor de los ¡.j
demandados mencionados en el resoluti- Li

va primero, respecto de la fracci~n d~s-
crita que será segregada del predIO Rus-
tico reconocido como Eureka, mismo que
se er1cu~mra inscrito a fajas 123 a 125 del
Libro del Registro Público de 1906, y las
que tarabién aparecen a folio 211 del Li-
bro f\'Iavor Volumen 14, predio número
3,785, J< en su oportunidad, se hagan las
anotaciones pertinentes a favor de la se-
fiara María Guadalupe Armengol de Mon-
toya en el lugar que corresponda.-QUIN-
TO.- Ejecutoriada que sea esta resolu-
ción? expídase a la parte actora copia cer-
tificada de la misma para su inscripción
en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, previa protoco!ización en la
Notario. Pública número Uno de esta Ciu-
dad, y sírvase como Título de Propiedad
a la expresada María Guadalupe Armen-
gol de Montoya.- SEXTO.- Que como el
presente juicio se siguió en rebeldía de
los demandados, notifíquese a éstos en los
términos del Artículo 616 del Procedi-
miento Civil y cuando haya transcurrido
el término prevenido por el numeral 623
del citado Ordenamiento Procesal, cúm-
plase con lo ordenado en el resolutivo an-
terior.- Notifíquese y cúmplase.- Así
definjtivamente Juzgado 10 resolvió y fir-
ma el ciudadano Licenciado José Ricardo
López Aguilar, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado, por ante el Secretario Licenciado J o-
sé l\¡Ielquiades Vega Alvarado que certifi-
ca y dá fe.

Lo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado,
por dos veces consecutivas, y sirva de no-
tificación a los demandados.

Teapa, Tab., Diciembre 11 de 1976.

El Secretario del Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Octavo Partido Judicial

del Estado.

Lic. José Melquiades Vega Alvarado.
2-2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Frontera Tabasco.

c. Anastado Hernández Méndez.
Presente.

En el expediente Civil número ....
138/976, el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Segundo Partido Judicial en el
Estado, con fecha diecisiete de enero ac-
tual del pTesente arlO, dictó un acuerdo
que a la letra dice: .

1/0.- VISTOS; a sus autos el escnto
de cuenta y se acuerda: 2/0.- Como lo
pide la adora y apareciendo del cómputo
de la Secretaría que antecede, que ya pre-
cluyó el término para contestar la deman-
da y como no lo hizo el reo, ti~nesele por
acusada la rebeldía; y presunclOnalmente
confeso de los hechos constitutivos de la
demanda; en consecuencia, no se volverá
a practicar dili oencia alguna en su busca,
y todas las res;l,;cion.es que en lo suc~~~-
vo recaigan en el pleIto y cua!1Í,as noni 1-
caciones deban nacérsele le surtlran por los
estrados del Juzgado, con apoyo en los ar-
tículolos 265, 616. 617 Y afines del Código
de Procedimientos Civiles.- 3/0.- Se
abre e! juicio a prueba; al efecto, dígase
a las pa'rtes aue el período para ofrecer-
las es -de tres -'días fatales que computará
la Secretaria, con apoyo en los numerales
121 y 618 del Código Procesal de la Ma~e-
ria notifiouese al demandado por EdIc-
to; que se publicarán por .~re.s vece~ .de
tres en tres días en el Penodlco OfIcIal,
en el semaEario "Renovación" que circula
en cota CiT~'(hd,v en otT'O de los de mayor
circulac'.\n en h~ Ciudad de Villahermo~a,
Tabasco, en la inteligencia que al deman-
dado el término de tres días le correrá al
siguiente del que se haga la última publi-
cación. Notifiquese y cÚmplase.

Lo que tnmscribo para los efectos
de su PubJicació'1 eq el Periódico Oficial
de mayor cj ~-culaciÓn en el Estado.

Fn,ntcr::, T2b.. (:,ntTO 19 d?~ 1977.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado.

C. José de la Cruz Baeza Carrera.
3-3

A VÍ801 de C~au~ul'a

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tabasco.

En cumplimiento a lo dispuesto po.r
la Ley de Ingresos del Estado, me p~rn:I-
to comunicarle que con fecha 30 de .Jumo
he traspasado totalmente mi giro de H~-
te! Baños Restaurante, Cervezas y Bebl-
da~ AlcohÓlicas, que tenía ubica~o. e.n la
Ranchería El Limón de este MUil1ClPlO,_y
que giraba bajo mi nombre con el RegIs-
tro Federal de causantes: TOGU-OS0215
determinante 001 y cuenta del Estado No.
PA-467-2.

El traspaso se efectuó al señor Trini-
dad Torres Gallegos, y se expide el pre-
sente, para los fines legales que conven-
gan.

Atentamente.

Paraíso, Tab., 7 de noviembre de 1975.

Uriel Torres García (Fallecido)

Firma de la Esposa por defunción.

Aurelia Guerrero Vda. de Torres.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
presente.

En cumplimiento a lo dispuesto p0.r
la Ley de Ingresos del Estado me pernlI-
to comunicarle que con fecha 31 del mes
de diciembre de 1975, dejó de funcionar
mi giro de Compraventa de l\~[ateriales v
Transporte de Carga, que tenía ubicado
en la calle Lerdo s/n. de esta ciudad, el
cual funcionaba bajo mi nombre con el
Registro Federal de causantes VACO-
380329-001 Vázquez Córdova Orlando y
cuenta del Estado No. PA-986-4.

Lo anterior lo comunico a Ud. para
los fines legales que convengan.

Aten tamen te.

Paraíso, Tab., 25 de marzo de 1976.

Orlando Vázquez Córdov21.
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